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Aparece miércoles y, sábados •

insértese en el Registro Oficial1.
CORNEJO.

Manuel R. Alvarado-.
Es copia—Juan Mjitín Loguizamón. ■ o

Encontrándo*© incompleta la Comi
sión Municipal del departamento de
Rosario de la Frontera, por renuncia
nuncia de los señorea Domingo A. Te-
seyra, Julio G. Morales y Ricardo Cor
nejo Echen;que, "

  i El Poder Ejecutivo de la Provincia
DECRETA; ’

respectivo del Honorable Senado ,"pa-  
■ra confirmar estos nombramientos'.  

I Art. 3.° Comuniqúese, publíqtiese
insértese en el ¡LL O. ."’

Salta, .Octubre 31. de 1916.
CORNEJA     

  Manuel R. Alvarado.
Es copia; Juan Martín,Leguizamón.  

Visto, ei contrato de "prórroga «adr
referendum» celebrado, entre el jefe
del departamento de Obras 'Públicos
de la Provincia y. el señor""Manuel

El Senado y Cámara de Diputados
fie la provincia de Salta, sancionan
pon fuerza, de
    ’ LEY: •
■Art. l.°—Anúlense por la contada-s ... , W,”-,'--"-' • . •’---- J ” ----- —:*,

  ría- general de- la provincia todas las ^noul° l-’-.NÓmbranso miembros de | Espinosa para la" provisión de aguas
boletas'• impagas; de contribución tc. ’ referida comisión municipal en ré-1 corrientes en el pueblo de General"

  rrihorial de la canipañá,-por los añosj®^0 _dc.los aimitehtés y por- el | Güemes,      
vencidos hasta» 1 presente inclusive, ¡¡ . .
cuyo importe no exceda de cinco pe-|* ° Núñez y
sos moneda nacional quedando exentas |
del impuesto fiscal 'cofrespondieui e; las

  propiedades' a que aquellas se refie
ran en losp. ños "señalados;  

•Art- 2.°—Comuniques», ets.
fjalá, de Sesiones, Salta-, octubre 26

de 1916."
FELIX1 USANDIVÁRAS; — J^sé • Á.

Araoz, S. del I-I. S. — Moisés J.
iQliva. — Víctor M. Ovejero.

Salta, octubre 28 de 19.16
Téngase' por ley de la" provincia,

cúmplase, comuniqúese, publiques© c
insértese en el Registró Oficial.
        ' CORNEJO.'

      Manuel R. Alvarado

El P. E, de la Provincia,
DECRETA;.     

•Art.. 1.? Apruébase el referido con
trato celebrado con fecha 14 do Ju
nio del corriente año.

Art. 2.° Comuniqúese, públiquesc
,e insértese en el, R. O. .
    Salta, Noviembre 6 de 1916.
   CORNEJO

Rafael AI.. 'Zuviría.    
Es copia: Francisco J. López. .     

Vista la -minuta de comunicación
que con fecha, ,-28 -de Optubre pró
ximo pasado, dirije la Honorable Cá-  
maca de Sénadores en la’que mani
fiesta "que vería con agradó se in

.término de ley, a los señores Nicolás |
Arias, Pedro 6. Núñez y Domingo'
A. Tcseyra, respectiva,mente.

Art. 2.°—Comuriíque-e, publíquoso e
insértese en el Registro Oficial, i

  Salta, octubre 28 de 1916;
      ’ CORNEJO.
   Rafael M. Zu-viría,
¡Efe copia—Francisco" J." López,

• Habiéndose "aceptado la renunéiá
presentada por" don Odqrico Franco-,
del puesto de cochero del. Departa
mento General de Po|iciá y de acuer
do con lá propuesta' elevada por la
Jefatura,- I

El P. E. de la Provincia, i
"DECRETA': ' Jcluyera entre los asuntos a tra'axse

. Articulólo' Nómbrase en su reemJ 5
E-l Senado- 'y Cámara de Diputados de i plazo,- al señor Ismael Pallares.

Ja Provincia de Salta’ sancionan con I - Art-. 2.° Comuniqúese, publíquésé
fuerza de , § e’ insértese en el R. O.

Salta, Octubre 31 de’ 191G.
   CORNEJO '

  Rafael ,M. Zuviría.
Es copia: Francisco J. López.

' Vista la nota del Banco" Provincial
de fecha 27 del presente "mes en la

LEY: '
Art. l.o—Modifícase el artículo T.°

de ía ley número- 2Ó7 en la Giguien-
te forma: Art. l.° Desde la promul
gación de la presente ley? todo car
gador dé productos de vinos y alcoho
les vínicos elaborados en los. estable-; |
cimientos —i«.-.
parlamentos de " Cafáyate, Saü Car
los y Molinos que transportaran los
mismos -.hasta la estación más cerca
ná" "del ferrocarril Central Norte, i"e
cibirán del gobierno dé la. provincia
una subvención de veinte y, cinco’ cen
tavos por cada diez kilos de" peso
bruto. !

Art. ’ S.o—Comuniqúese, etc.
Sala de Sesiones, Salta-, octubre 26
  de 19Í6.'

FELIX USANDIVÁRAS. — José A.
Araóz, C.écretario del "H. S. — M.
J. Oliva. — Víctor M. Ovejero.

( Sált-a, .octubre 28 dé 1916.
Téngase por ley de la ; provincia I

cúmplase, comuniqúese, publiques» e ’ solicítele" en oportunidad, el acuerdo Es

vitiviní’cóíos, desde los dé- _que-' manifiesta que los vocales del
Directorio’ de ese establecimiento, se
ñores Adolfo García Pinto, Ciríaco
García y doctor Ricardo, Araoz, han
erminado el período por, el qué fue

ron nombrados, el día 24 de- agos
to próximo

'El P.

s'esiones extraordinarias para las que
fué convocada tpor decreto, número

; 962 el proyecto dé ley Sobre boni
ficación de antigüedad á los emplea-  

| dbs_ públicos,- que fuera presentaido
por el Poder Ejecutivo en ocasión
del centenario de la' Independencia,

>E1 Gobernador ele la Provincia
. en acuerdó de Ministros,  

DECRETA:
Art.. Incluyese entre los asuntos que

motivara la convocatoria a sesiones  
i extraordinarias de las Honorables Cá
maras Legislativas," dispuesto por de-  

i creto -número 962, el proyectó de ley
fTeSátiyo a la bonificación de aali-  
güedad a los empleados públicos^ que

¡ presentara el "Poder Ejecutivo en las
: sesiones ordinarias del presente año
y en. ocasión ¿el centenario de la  

pasado,-
E. de la Provincia,
DECRETA: "
Nómbranse en comisión-
Directorio del Banco Pro- í Independencia, ■ ; i

■Art. 2,° Comuniqúese, publíqueso
e , insértese en el Ri O.

Salta,, -Noviembre 7. de 1916.
      . CORNEJO

     Manuel R. Alvarado..
  Rafael M; Zuviría.

copia: Francisco J. López.    

Art l.°
vocales del
vincial, con antigüedad al 24 de agos-1
to próximo pasado, -a los señores re
Adolfo García. Pinto, .Ciríaco García j
y doctor Ricardo Araoz.

Art. "2.? Encontrándose la Honorablp. .
Legislatura en sesiones extraordinar’as



' Vista la precedente solicitud do'ja- .audiencia que tendrá lugar el día 1 -tad» y por. -una sola vez en el '«Bo-
biíación .ordinaria, fórmuíaíla por él.. diez y oc-ho de Noviemlp'e próximo! ’ aj letih Oficial»,’a, les que 'se' conslde-  
suh-teniente del cuerpo: dé,bomberos 1 ñoras nueve de lá‘ mañana a, objetó ¡ ren. i&on Qerpcho .a, la sucesión; parat
don Alejandro OlivorñJ .. . . . flei-la- regulación d© los honorarias

  ¿Atento el dfctámeri del señor fis- del ^índico.—Notifíquese por . medio,
caí general en informo ,de la-‘Caja\de edictos qp© .so publicarán, duran
do Jubilaciones y . Pensiono;! favora-. (te -ocho 'días en los diariqs. '«Nueva,

 .ble a la expresada petición, .    ] Epoca» y Tribuna Popular, y por' una i
  El P. E. ¡de la Provincia,     sola vez en .©1 ■ «Boletín Oficial»,’—Lo

    ■ DECRETA: ■ i qué el suscrito secretario hace saN-li' i
— Acuérdase la jubi- | a 1-os interesados!' por. medid dol pre- j

loción ordinaria soliqitada por el sub- ; senté..—Salta, C-.... — —
teniente del. cuprpo de bomberos don lasco Zapata, secretario.

  Alejandro Ólivqra lo que sé liquida- < ■
  ..rá a razón de ciepto’ treinta y-‘ .tres ‘

■pesos mensuales ■ que resulta sor el
  promedio ' quecorresponde' para el

afecto según -la liquidación formu
lada por el contador de la' Caja,

. que corro en osto’s obrados.-
. 'Art. 2.° Comuniqúese, publiques©

o,-insértese en. ’cl' R. O.
Salta, Noviembre 9 do 1916.

3 CORNEJO
Manuel R. Alvaradó.

Juan Martín ífeguizamón..

'que dentro del. término "señalado se
presenten.' ante esto jusgade* a objetó,

. de hacerlos valer.'—Lo que el suscrito!   

.secretario*hace haber. Noíasco Zapa
ta..-                     

Salta, Agosto .17 de 1915.—A3 señor
Articulo 1.» — Acuérdase la jubi- | a l-os interesados,' por.mediq dül pre-p^nirtro do Hacienda,do -la-Provin-

lación ordinaria solicitada, por el sub- ; sente-—Salta, Octubre 28 do. 1916 No- jc®- &-/D- El que suscribe, en represen-
• . . E tación de lós • señores doctor José Sa-

I
linas, abogado, y don Faustino Cruz,
er~~: loado, ambos domicilados en la
ciudad de Jujuy, de conformidad al
poder que presento, con el debido-res-
peto a, - V, E. expongo: Que de ' acuer •
do con la dispuesto én el articule 
23-del. código de minería,. vengo' a
solicitar pura, mis representados per
miso de exploración para descubrir
minerales de primera, categoría, eñ él
punto denominado «Cueva, del -Toro»,
situado en el Distrito dé «Volcán Hi
guera», del departamento de Iruya de
esta -provincia-, en terrenos ■' porteño-  
'fientés. al-doctor .Sebastiano Patrcá  
. Gastas, domiciliada en esta ciudad, que
■ nó. están- cercados,'Jábrados ni culti-  
vados. Solicito paira explorar la ex-  
tensión de 'tierra., equivalente a cua-
tro unidades de medida,; como ló esta
blece el artículo.27 del citado código,
de minería, es decir; dos mil hectá-
reas formando un paralelógramo -re
gular .de,-esto, a oeste, de cuatro mil
metros-"de ancho por cincoi mil me
tros -de largo, en -lá forma represen
tada con . líneas rojas-en él croquis
. ine acompaño y dentro de los lími-
ires; determinados én 'el mismo. En
nérito a lo expuesto a U, S. pido:
1°: que me. tenga por presentado’ én

I forma, 2». ’’ que previos los trámites
.égales y notificación al propietario

. leí terreno, se ordene, la publicación
determinada, por el artículo • .25- del
:ódigo de.i minería en el ‘diario LA

| PROVINCIA. 3» que. en oportunidad se
I íirva. •eoñeeder -a mis representados ■ el
I permiso .de exploración en la zona.

lis. copia

| Gulicrr
' tierr&z,

ñor juez do primera instancia en ío í
civil y comercial, doctor Augusto! F.V

■ Tonino; 'ha ordenada se cite’por.ol
presente y por el término de trdi-qte

| días, a todos los.-i-ntoresadep. para que'
| se presenten a hacer valdv sus- de
I techos por ante laa Eecrctaria del eus-
| pripto.—Salta, octubre 7 de 1916.—

■ Mauricio Sanmillán, escrihanb Be-aro-
■Vista, la precedente solicitud de de-

, votación de descuentos de sueldosupic-
practicara la Caja de Jubilaciones y

; Pensiones y que formulara el ex sub
Gomisíüio del Rosario de ,1a Fronte
ra, don Alejandro. F. Cornejo.

•Estando el recrirrenlo-.compreadi-
0.0 en la' disposición del artículo 22
IIa • parte .de la -ley de la materia j
.según se comprueba por los certifica
dos •'y vista' fiscal que corren' en ■
estos ‘obrados, ' .

     El P. E. do la-Provincia,
  1 DECRETA-

¡Habiéndose declarado abierto el jui
cio sucesorio de Atilá de Oro, el se
ñor juez de primera instancia en lo
civil y comercial doctor Augusto F.
Tdrinb, ha ordenado se cite .por edic
tos que’se .publicarán durante trein-..
ta días en dos diarios de -la. Ipctüid-id

I y--por ’una vez en el «Boletín Ofi-,
Icial», a todos los'que se consideren

con derecho a esta sucesión, para que
se presenten; a hacerlos, valer bajo
.apercibimiento. Lo que el suscripto
secretario hace saber a los 'interera
dos por medio del presente.—Salta
•octubre 22 de ;191G.—Mauricio San-
.millón, secretario, ¡ = ■

recho a la devolución del 5 por
ciento de sus’ sueldos que le hubie-

  se practicado la Cajú de Jubilaciones
y Pensiones.

Art. -2.® Declárase igualmente,' que
el referido señor Alejandro F. Cor
nejo,, pierde con la devolución orde- « - ■
nada,'la antigüedad que tenía en el eV presente y por cf termino-de í
servicio, -para- el. caso dé reingresar a I teeinte días, a todos los que .se .con-,| ’. - 30 101 •. ?' P'QT ®
1- n.niT'imstíaeión núblen ’ • laderen con algún derecho se pre-1 fcieiI®o establevidos en el mismo có-.
""■Arf 3° Comunimíese,t nub-’íaueselscnten a hacerlos valer. porgante laí-^0-. si-digo: que mi domicilio,  
" msértes» en el R. Ó v -5as« a|secretaría del suscripto.—Salta, octu-1 te en la calle Libertad N®.. 358 de esta

  ía óája para s¿ cumplimiento ? ¿ec- |bre *17 ,'de'.1916.-Mauricio Sanmillan,. ^a^ “Es. ’^.-O. Aldrne-
tos consiguientes. ' • • " escribano secretario. . . te.-Gtro si oigo: que la extensu,

  .... ; . ._ I que se solicita .para explora?-, esti •
  En el juicio sepeso’rio de Béniciñ 8 comprendida dentro de los siguiente
5 Atond-i, ' el señor juez de 1.a. instan- f límites':: norte, -él -Ri             va .

. cía en lo -civil "y co             te-i cjel Toro; súd, cerro de Abí-a. de Cue-
|Mái-tín Gómez Rincón!, ha dictado, el Iva del Toro; .este.'‘-fe.1*». do Iteíi»'
"siguiente auto :—Salta, Agosto 28. dáh

11916,—Vitos: habiendo llenados leb | vincías de ‘gaita y Jujuy.
jcstmnos legales requeridos. y doltioia.
• acuerda con lo dictaminada por el se
ñor-Agente Fiscal y’Eeñór Defensor 41
Menores' so résuervtef: déclai-ai- 'ahieír-’
to el juicio sucesoria ,d¡a -doña Bqni-
cia- Aranda y .llamar por edictos ’ quci u_____ __________ ___ _
se publíe-aj.'.an ¿taranto 30 días en leo tifiéándóss nj propietario del-terreno.._
diaptas «Nueva Epoca» -y «La Libéis .Alva!rad,p,--En Ootubrei-de 1916, notó.

tos consiguientes.
Salta, Noviembre 9 de 1916.

      ■ CORNEJO ; ,
    Manuel R.. Alvarado.-

  Es- copia:; Juan Martín' Lcgúizamóú.

' 'Habiéndose declarado abierto el'jui-
cio sucesorio de doña Cosme Valdéz
por auto del sdffqr juez de primera

i instancia en lo civil y comercial, doc
tor Augusto F. Torine, de' fecha l’E

! do octubre del corriente año, se cita

      .UBICTOS/    '
En el jpicio de;'quiebra de.'Rafael

Quillón, el 'juez de primera msta'm
cia en lo C- y C., doctor Martín Gó
mez B.inc¡ó.n, ña dictado el sigute-a-

  te auto.tó'SR'iñ, Octubre 16 de 1916
’ —Ampliando -el auto, que antecede

convocase a” 'iog acreedores a unn

este, falda de Ronque,
y oeste, .cerros, límites: entre las pro-

-.—Igual jus-
■0. Alderete.—Presentado el día  

29 de Agosto, de Í916 a horas ,4 p.
m.—Piarte.—Ministerio -de Hacienda.’
Salta, Octubre 10 . do 1916.—-Por pre
sentado, (anótese. y publiques© en sú-

ijéóión al artículo .25 del O. de M.J no-
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una mesa ' comedor,
Alderéte. — í ce sillas esterilla

fiqué B-l -doctor César Aldcrete, apo
derado de los señoresi José S-. Salinas pero con espejo, un tcilett- con es-
y Faustino Cruz la.precedente reso
lución; dándose ©dicto para publicar- • sas de luz,
se; y firma, conste—O. Alderéte. —íce sillas esterilla y una. cocina eco- j
Riarte.—Es conforme con la solicitud , nómiea que se. hallan en el Rosario j zaguán, cuarto de baño y- clóacas de

. y sus proveídos.—En su mérito, el que ’ de Lerma, depositados en poder de | segunda clase, siendo la construcción  
suscribe, encargado del registro dé mi-1 don José A. Arias. , | de. material cocido y en perfecto es
lías, notifica por el presente a los que |

  se consideren con derecho al pedimen
to, para que se presenten a justifi
carlo dentro del término de ley.—Sálta.
Octubre 12 de 1916.—-Waldino Riar-
te, E. ¿Le G-. y M.

En el concurso civil de Soña Felisa
V. de Doñate se hadé s'aber a los
acreedores guié s-S encuentra leu. la |

Al mismo tiempo venderé un ro- ños desconocidos. El terreno en el   
que está edifica¿la consta de ocho me-

pejo, un lavador con espejo-, dos. me- 3 tros de frente por 32 metros 60 cena
do- j'díñeteos de fondo.    

La casa consta de tees habitaciones,    

oficina por'el término de quince días í
el estado de. graduación de créditos y I
proyecto de liquidación presentado por a

  el síndico doctor' Macedonio Arando.— j
Al mis?no tiempo se hace saber
■que el 'síndico ha esíimado sus hó-
¿or'arios en la cantidad de seiscientos
cincuenta pesos.—Salta, noviembre' 6 t
ite 1916.1—Nolasco Zapata, secretario, s

1451-v-22-nov. ’ |

i U.UI1 c
| Las marcas de los animales así co- § lado. ’

mo otros detalles relacionados con es-’| Base las dos terceras partes de la
ta. venta pueden verse en el expe-1 avaluación para el. pago de la can
diente No. 7380 del Juzgado de .Ia. 1 cribución territorial, o sean 2.133.34 
Instancia autorizante, y a cargo del | pesos,' que son los ¿los • tercios 'de  
adsoripto señor Herrera Gigena-, 13.200 pesca. , .

Los -compradores abonarán el .im-1 . ,Esta propiedad fué tasada en la  
porte total de las venias en el acto H sucesión do don. Pablo Ágpirfe en i®
del remate,- para poder librar rápi- t suma de siete mil pesos moneda na-  
¿laménte la .orden de entrega. 0 cional, ¿le modo que la venta baje

Salta, Noviembre 3 de .1916. ■ 8 la base de la avaluación fiscal es
HIOARDO LOPEZ. | una gran pichincha. '      
< Martiliero.' J j Seña el'10 por ciento en el acto

delr emate. ' ■ -    
Salta, Noviembre 2 de 1916.

  ' MOISES J. SALAS.   

1391-v-14-no7.

JUDICSAL . ?
Una finca en el departamento de

San Carlos partido de Animan a.
BASE S 3733_.3d:

Por órden del Sr. Juez de primer»
instancia, doctor Martín Gómez Rin-
eáa.-én el juicio eiecativo que siguen

l «r  
- i

hermosa ca-

S 6.666 66

. JUDICIAL — Una
sa 'esquina, ubicada en esta ciu.-  

dad. BASE:
Por disposición del señor Juez de

Letrado doctor César Alderéte y
I como • -correspdndiente a la ’ ejecución
¡'seguida por don Welindo- Toledo con
tra los señores Bielde Leonardo y San
tos Lusentti, el- jueves 20 del conijdm ■
te, a. horas 2 p. ni. en el. local del

¡Jockey Club calle Alsina, frente á
¡la plaza 9 de Julio. Venderé con ba-
| s.e de pesos 6.666.66, o sean las- doti
¡ terceras partes de la tasación fiscal^  
|y dinero de contado, una hermosa
j crasa ubicada en esta ciudad de pro-
i piedad de los ejecutados, y la que se

• De «na americana, imsüüky
varios arneses, caballos
vacas, muebles y oíros

El día martes l-l del corriente a
las 4 en punto, en el . Jockey Bar,
plaza 9-de Julio, y por orden del ee
ñor Juez 'de Ia. Instancia doctor Da
vid E. Gudiño, venderé, sin base,’ a
la más alta oferta y dinero de con
tado los siguientes bienes. ,A saber:
Una americana con dos juegos de ar-
neses, depositado en tu carrocería ds
Albeza Hermanos y Compañía, un sul-
ky con arneses para uií solo caballo, 3 a San Carlos.
un caballo tordillo, un caballo- colo-1 El remáte se efectuará con ,1a ba
rajo, un caballo zaino, un • caballo | se de $. 3733.34, debiendo entregar el
alazán, un pateo tuco, un potro os-1 comprador en el acto del remate el
curó ,y un potro moro, una yegua Co- | lO°/o como .seña y a cuenta de. precio,
ya con potro al pie. una yegua colo- i GA.VINO OJUDA
rada, otea yegua colorada- con potro j ' amstillero

. al pie; una yegua Coya, una potean-1 l938-v~fá2-
ea oscura, una yegua alazaná, Un po-1 "“A '
teo tobiano y un potro • zaino, un ca-1 . ][()
bailo colorado en poder de don Jo- g
sé Dávalos Isasmendi. oteo caballo co- 8
forado en poder del señor José A. D El día
Arias, un padrón zaino y un potro I viembfe,
moro en la finca «La Viña» en el.s el local
Rosario de Lerma, un caballo bragado | Julio, venderé en remate público y i
en poder, de don Pastor Abam, un s dinero al contado, por orden de'l se- J
caballo colorado comprado al ‘eñorfiñor juez da primera instancia doc-

  Bolton, en poder de los señores Del- 8 tor David E. Gudiño, una casa si-
gado y Velarde, cuatro vacas con cría | tuada en esta ciudad en la calle Buey
y. dos vacas sin cría. La mayor loar- [ rredón Ní>
te de estos animales se • encuentran |
depositados en -poder de don Eruc |
tu os o S ola-ligue en el- Rosario de $ con Tomás Canals; al oeste, con la
Lerma, .                        calle Pueyrredón y al este, con due-

mendi y. Oía contra don Jcsé Miguel
Serrano venderé en público remate el
dáa 22 de Noviembre del corriente
año la horas 3 p. m. en ©1 local'de la
confitería ..del. Aguila «Piara 9 de Ju
lio Av. Mitre» una finca ubicada en
él departamento de-San Oarlosl par-

¡ (¿do de Ajiimaná cuyos límites ’ son
, i al Norte, con propiedad de doña. Ber-
■ nardina B. de Rodríguez; al Sud, con
: i propiedad de don. Wencelac- Plaza; -a*
: í Naciente, con propiedad de doña. M&ria | PZ0ClaK1 ae 103 ejecumnos, y xa que so
í C. de Clemente y A Poniente, con el l^ntea comp-wníLdít deqírp dé los

camino moionnl qué’va de Gáfente É ^ntes hítales: al Norte, con pro-
"pieuaa de Bernardo, -Gutiérrez; al

Sud, con la calle Rio ja; a.l Este, con’ 
el lote N°.. 20 do don José Orce, y al-
Oeste-con la calle Buenos- Aires.

Para mayores datos en mi esctil.o-
rio Caseros N°. 292.

ALBERTO LOPEZ CROgS.
' Martiliero.

.0 • 1
5JUDICIAL

22 del corriente mes de No-!
a las cinco de 1a¡ tarde en 8
del Jockey Bar, plaza 9 de 3

JUDICIAL — Finca «Río de Ale
mania», en el Departamento de  
La Viña. — BASE: §1.333.32  
Por ¡disposición del señor juez de

primera .instancia doctor -Martín Gó-~
mez'Rincón y como correspondente a
la ejecución seguida por él señor An-
tonino Díaz, contra dob. Celestino Sa-'
ravia, el día 24 de Octubre del corrien-

88 al 40 comprendida te año a las 10 -a.m. en el local' dé
dentro de los siguientes límites: al l la ■ confitería. del Aguila, calle Mi-
norte, oon Dolores Sarapura; al sud, tre frente a la plaza 9 de Julio, ven-  

déte con base de pesos ■ 1,333.32, o¡
sean las dos; terceras- partes de ^i- ta-
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3 - años, tres- potrosi de 2 años, .un po
tro de’ un año-. ? '•

. Mulares ¡una. muía- mansa; tres ma
.cites, • una. muía; hueva chucara, úí.
machó de'; 3 años.” '• . ; . ■ ■

El ganado de referencia, se ©ncueii

  sación fiscal,' la finca ¿«Río. :de0Álém;á
nia»,, ubicada en el.departamento^ 'dé-
Lá ' Viña, la -que se encuentra' -com
prendida .-dentro-' de los éigúíéntesi lí-
.tnités: ipor -el >.Norte,.. con -pfídpieJad

  que: fué. dejios hea'ederos-da don 'Fe-/,
   lix Sánchez; Sud- con- terrenos 'del'tra -en ;el..partido ¿«El Chorró».-Terri

Jos* herederos..'de'’don"Vicente- Vilte; I torio .Nacional de--Formosa y en pó'
Este,, el;-Río Grande de. Guachipas;- s-der del señor*. Jesús* Pérez, notóDiadc
y\al.Oeste,- con terrenos ds doña -IJa í depositario -A "la.vez y ¿ eféctó-.d'e
sajo Alfaró de -Rojás. - • íconccer ia.’ edad de la -cría y-demás:

El domp-rador ¿oblará c-onio scñá-en:|animales, .se'’hace’ siab-er, que él ém
  d'-acto dél ¿remate el 2b por efeuto.’B.b'argé respectivo fué ’trabado’.el- .5 de

    AL'BERTOí. LOPEZ-CR.OSS. ¡Noviembre del "año 1915; , '
  , .• <yMartiliero; ' ” • I   ‘ JOSE-MARIA’ LÉGUIZAílfON.

-j™-—    -' r   '' Martiliero.   
hot>* lA«jav‘ft5ifÉ.r»’"-8«¿«Jwi-»!’*.' -I 1944-V-22 nov.’ •   

.- teíni^rtáiites deréchos y-accimie'g
El día 25 de Noviembre dél corrióla

. te año; a íaa í en punto, en el Jóo  
kéy‘ Bar, plaza- 9 dé* Julio, Avenid^  

; Úsiña.jy por’‘orden del Juez de !»«  
Instancia doctor Dávia E. Gúdifio en
el juicio seguido por. Son. Mando! A«
Suáréz "contrá* don Romualdo Mordí,
“•end®ré, sin Base, •’a'Ja más alta ófer-»  

■ ta y dinero de contado los derechos» ■ 
y acciones que-el ejecutado señor . Me»

i ra tiene en’ las ¿siguientes propiedades*    
¡ ’ En ■ la finca «JjM’-Trapqúitas» ubi-
| cada én;-©l departamento de Orín, ¿Sf>
lastrado • en -6-eis''mil pesos y cuycg
límites ’ son; por *©1/norte, ‘ con den
Luis de jos Ríos y dueños desconocí-  
dos; por el-Bud,.. comía finca .«Ytógua-. 
renda»-;,- por.. ©1- este, -con don ¿Ihdaie^
cío.Yllescas, y por,-®! oeste, .las cum
bres .efe las .cercanías.. Sin base, por,
fes ; derechos ¿y¿acciones. .
■■ En la "finca EL . QUEBRACHO,

Por .disposición, del.señor [juez,de prí
¡neta instancia., doctor' íorino, y com
correspondiente , al -juicio sucesorio o
Jasé Domínguez’, ¿el lunas . 20: de Nc •
Wembre del corriente •.año, á las 9 -

  3o a. ni. -en- mi- escritorio -Urqúizu 461
■ venderé;,Mnmbáse\y,dinero .de;.póñte
do, las. j ex'istenciño de 'almacén -peí"

. fenecientes al citádo; juicio sucesorio '
y cuyo; detalle' obra en- mi -poder’.1

  JÓSE MARIA. LEGUIZ¿M0N[ '
 . ■ > i -, i .■Martiliero.    

1929-v>20-nov.~               ’

Judicial Sin Base .- |~ ... ” ;
 XÍStÉNClAf® ALMACEN I ■ ‘ ‘ía&cía!TSin pas® . .

i ,. V 1 — t • • ,L.r—■■teJ** n

Pór disposición, del señor Juez ^e¡
¿Paz Letrado, dbíctor César Aldeerete y[| , „ „
femo-wrr.espotadiente.alaejecuóióa tót-U'r&ao
guida ptír Fiore- y- Cfe. contrm]^ ^ tre3 mil, peaoa y cuyos lí-

[llib Domínguez,, él dia.sabado 25-^1 ¿tes son: por el’'norte,'con herede
| ^fóvieihbre á las’ a. p. m, en él lo-. | rog, InñaJaoio.'fllescas; por el súd,
i cal dé la confitería .del «Aguila», ;.ca-il „on LeO3iarño L. <iPéréz¿;. por. el - este,
lie-Mitre,- frente a- la plaza 9 de Ju-J con v<¿ttaá y Marccs Azamfe -y pa
lió,.--.venderé en,público .remate y-al,- el oegtei con herederos de P¿dro S&.  
contado', una jardinerá de cuatro rued V . base y ^reohos y
das,- la que Sezencudritra ppder-
¿Iel-.’dépositarÍQ ■ señor.-.Nállib. Dchiin--
guez,-’ .domiciliado en .'Cerrillos..'. . .

, ....SILVANQ-L'MU-RTJA; .1
</194:l-v-25rnov.              .'!

ciones. . . , • ■ •
• En la finca EL- PUESTO, de
partamento de Oran,', catas trado 'en
veint.s irdil pesos, que ■ limita por él
norte, ¿con Justo G. Albaz y Marienx.
Alcoba; por eloeste, con la antigua  
finca «Pfeuercmda» del partido de Agua '
ráz.
■ 'Eos. informes al- respecto corren eri
el expediente ,’resitectivo. que el mar- ,
tiñeró subscripta hará conocer de los
interesados.- ... ’ ’'t

• Sé tepité, <jue sólo ’son “derecho?
y-acolóñes'pertenecientes al señor Mcr.
ra fes, qué 'se' venderán dé dichas fin
cas. .. . ’. ... . .
• El comprador q compradores 'obla- ’

i rán el importe dé las- compras en ei'  
acto dél’’remate. .

''' RICARDO LOPES.      

I-Dos grandes 'Jotes, de-ierre^
S -'• ., nos -' ' ' •. - ■

276 vacunos,' 32>acabalíares y. El'día viernes ;'24deL corriente No-
1 | riembre, á las’.4 en multo, em el Jóe-

.1 fcey Bar,' plaza. 9 dé julio, ‘ Avenida
| Alsina-. y por . orden, del ‘ Juez" de 2a.
[ Instancia, doctor David E. G-.udiñé, re-
[ caída en el. expedienté" N°. 7.380' t>

ijena, .venderé ‘ a Ja .más altó, oferta/
I dinero’ ’die -'contado ’ y con la - ínfima

.I báse - de1 cuatrocientos peses que son

.Jucli'dkf—Sin §¿8©,'

• ■ . •/; . miliares
■ ;Por ¿disposición ’áel .señor¿juez 'día-
primera • instancia ¿doctor Augusto -E.

   Toriñb-y-como’ correspondiente a la’
  ejecuC-ten^'Seguida' por Juan L. Ma' | a<¿c¿ipte oeaor Herrera

'contra1’Luis Suarcz, ’el miércoles. 22 [.- -> - - ■ - -
'dél corriente mes; dé ■Novfemhre dél í-
comenté .año,’ ajas 10 a.‘ m.' eh mi? ■

  'escritorio-Urqteza J63, _ venderé’ sin | ¿ ,dpa

ción fiscalj- 'doS'. lotes conjuntos: de
venenó,, ubicados en la .manzana; 79
del Oampo de la; Cruz, sumando una
extensión de 24 metros de frente por’
5.0 de 'fondo, o sea ’ttna superficie tó-1

initan ’-poT el ’ norte; cón el Jóte- 9;í
por el sud, con él .lote 6; por' el po-.j’
niéhte, con él lote' 11;. todos do la i
misma manzana, yi por el naciente, |

'ícon lá;'callé .Pichincha. -' -----
Dada-la poca Cantidad que,’.siip.oné

'V 1 esa venta," el comprador oblará el im-L . ,
, ■ ,-• u, -, ,’. . í contada,-Quintecerdos*quetóeneuen-porte en- el-, acto del remate: -1 ■ . T .-* -¿I tran-en poder dej .depositario Sr. C®.
    'RICARDO 'LOPES. J festino ¿’Sarayia. .. ■ ’•...'. .

.Martiliero. ’     SILVANO .1, 'MÚRjÜ|A....         
    J        Martiliero,   

basé. y’diñéró'‘de\cohtado¿, 278 yacu-
aios,. 32-"caballares y 6 mulares; cu-

  -yo detallo es chinó sigue: "doce va- I ¿
“cas cón ¿cría- al -,pfe;‘inoventa"'y- .Celio' i
vacas [de viéntiú’. -treinta y dos'.ítam-
tór^ de.;2 .’añps.-rcgarentajy’ cuatro ¡ d"- ¿ ,t20ó tJ¿eÉ1.-: cuadra¿tó

..tamberas de un .año^- diez; toros- en- "" - -
‘teros de --cuenta, -.siete* toro»' enteros’

  de 3 ,año[s; • cinco,- tortís entérpsi 'de-_2;«
años, tréinta-.y'.séis>;tprcs dé,'un áño;|
dosterneros' de ' cuanta,-. Siiefe ii&vi- ‘
líos’, de 3¿años,.. veinte [y cincos, novvi-

•’llos. de_¿.2 años., , .< ;
Caballares -. ‘2 ’ yeguas mansás" nue

vas, diéz .y [ seis>>.yQguas chúcará&.nuéd
v^s,.. una- ..yegua, vieja,- ’ dos.-, potrancasri
dé ¿2 años, .tres pót-rancási de-ún'añoj      
tres potrillos de cuenta, un potro ád-. 1932-v.-2Í.-nov..

Judicial—Sin 'has.©— 15. Cerdos •
. Poí- disposición del’’señor Juez dg  
Paz’ Letrado- -Dr." César Aldereto y col
ino correspondiente a ,1a .ejecución se-
[guida.pór Juan A, Valdez contra Ce
lestino Sarávia, el día - jueves. 30 dd  
Noviembre,-a las tres pin. en el lo
cal de; Ja Confitería del Aguila, ca-  
lie Mitre frente a la - plaza 9. de Ju
lio, venderé en publico -remate y al.


